










Resolución No. 2410 Del 22 DICIEMBRE 2022 Hoja No. 6 

"Por la cual se da cumplimiento a unas órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de 
Restitución de Tierras y se asignan Trece (13) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en los 

municipios de Córdoba, El Carmen de Bolivar, Zambrano y San Juan Nepomuceno en el 
departamento de Bolívar en la modalidad de vivienda nueva en especie rural" 

Artículo 1. Por la cual se da cumplimiento a unas órdenes judiciales en el marco 
de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asignan Trece (13) Subsidios 
Familiares de Vivienda Rural en los municipios de Córdoba, El Carmen de Bolívar, 
Zambrano y San Juan Nepomuceno en el departamento de Bolívar en la modalidad 
de vivienda nueva en especie rural, el valor total de la asignación asciende a la 
suma de Mil Seis Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil Setecientos
Cincuenta Pesos$ 1.006.895.750,oo, acorde con la siguiente información por
hogar: 

N 
ID TIPO NUMERO 

DEPARTAN VALOR 

.. 
HOGA OOCUME OOCUME NOMBRES APELLIDOS MUNICIPIO 

EN10 
AUTORIDAD JUDICIAL RADICADO 

SFVR 
• N10 NTO 

12191 SILVIO HERNANOEZ Tribunal superior de Distrito Judlclal de cartapna-S.la Civil Especializada 132443121002- $89.771.850
l 6 ce 3835119 AUGUSTO ROORIGUEZ CORDOBA BOLIVAR en Restltudón de Tierras 201700046-00 

12198 EL CARMEN DE Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bo¡¡oté Sala Civil de Decrs16n 132443121001- $71.658.860
2 8 ce 3836399 JOSE BLAS RODRIGUEZ GJL BOLIVAR BOLIVAR Especializada en Restitución de Tierras 201300050-00 

19213 HECTOR CANOLES EL CARMEN DE Juq:ado Se1und0 Civil del Circuito Especlallzado en Restitución de Tierras 132443121002-  $72.427.600
' 8 ce 3856965 SEGUNDO HERNANDEZ BOLIVAR BOLIVAR de El Carmen de Bollvar 20140043-00 

14296 ABEL CAUSADO DE EL CARMEN DE Tribunal Superior de D1str1to Judlctal de Cúcuta Sala Civil de Dec1s1ón 132443121001· $72.427.600
4 7 ce 9108531 ANTONIO AVILA BOLIVAR BOUVAR Espectalliada en Restitución de Tierras 201400042-01 

12164 EDUARDO EL CARMEN DE Trlbunal Superior de Dlstrtto Judicial de Cartqena-Sala Clvll Especlalliada 132443121001· $78.163.400
5 ' ce 9112819 ENRIQUE ALVAREZ PEREZ BOLIVAR BOLIVAR en Restitución de Tierras 20140016S-OO |

19674 WILFRIDO Juzpdo Tarcaro Clvll del Circuito Especia/ludo en Restitución de Tlarras 132443121003- $ 89.963.440
• 8 ce 9113498 JOSE SIMANOA TAPIA ZAMBRANO BOLIVAR de El Carmen de Bolívar 202000014-00 

12184 VICTOR SAN JUAN Jui¡ado Se1undo Clvll del Clrtuito Especlalliado en Restitución de Tierras 132443121002· $79.091.600
7 4 ce 9152641 RAFAEL OSPINOJULIO NEPOMUCENO BOUVAR de El Carmen de Bolívar 201700077-00 

 

12179 OSCAR EL CARMEN DE Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartapna-Sala Clvll Espaciallmda 132443121001· $ 72.247.600
8 ' ce 9308102 SEGUNDO PEREZ GAMARRA BOUVAR BOLIVAR en Restitución de Tierras 201400142-00 

12167 3085401 CARMEN NAVARRO EL CARMEN DE Juqaclo Tertero CIYII del Clrtt.1lt0 Especializado en Restitución de Tierras 132443121003- $72.427.600
' o ce 4 MARIA OROZCO BOLIVAR BOUVAR de El Carmen de Bolívar 201700078-00 

19320 33279,49 MARIA DEL RODRIGUEZ DE EL CARMEN DE Tribunal Superior de Distrito Judicial de cartapna-Sala Clvll Especlalliada 132443121002- $77.330.400
10 4 ce 5 CARMEN MERCADO BOLIVAR BOLIVAR en Restitución de Tlerns 201400038-00 

12197 3328409 JUANA DE EL CARMEN DE Trlbunal Superior de Distrito Judlciat de Cartqena-Sala Clvll Especiallnda 13244312101· $72.427.600
11 8 ce 4 JESUS PELUFFO ARRIETA BOLIVAR BOUVAR en Restitución de Tierras 201400142·00 

12093 7354471 OSVALDO EL CARMEN DE Tribunal Superior de Distrito Judicial de Clrtapna-Sala Clvll Especlafl:rada 132443121001- $81.114.600 
12 o ce 2 ENRIQUE OLIVERA ANILLO BOLIVAR BOLIVAR en Restitución de Tierras 201400037-00 

12165 7354564 DOMINGO EL CARMEN DE Tribunal Superior de Distrito Judlclat de Cartapna-Sala Clvll Especlall:rada 132443121001- $77.663.600
" l ce l RAFAEL DEAVILA BUELVAS BOLIVAR BOLIVAR enRestltudónde Tlerras 20140016S-OO 

Tatol $ 1.006.895.750 

Artículo 2. La vigencia de los subsidios familiares de vivienda rural asignados a los 
hogares relacionados en el artículo 1º de la presente resolución, es de doce (12) 
meses contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de publicación de 
esta resolución de asignación en el Diario Oficial. 

Artículo 3. FONVIVIENDA podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.10.1.1.5.3 ''perdida y restitución del subsidio familiar de vivienda" del Decreto 
1077 de 2015, ante las causales de pérdida y restitución del subsidio, por lo que 
para ello podrá revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de la 
información suministrada por los hogares beneficiarios. 

Artículo 4. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda rural, 
relacionados en el artículo 1 º de la presente Resolución, que incumplan con las 
condiciones y requisitos indicados en los artículos 2.1.10.1.1.4.3 y 2.1.10.1.1.4.4. 
del Decreto 1077 de 2015, se les aplicará la pérdida de ejecutoriedad del acto 
administrativo, respecto de su asignación, según lo establecido en el numeral 4 del 
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